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PrOVincta ele Málaga

Capita:l: Oolegio «Nateras», establecido en la. calle Santa. Ju·
lia, número 31, por doña Alejandra Pérez Roca.

Fuengirola; Coleg1Q «San Pedro», establec1do en la calle San
ta Gema, sin nOroero. por do1\a Francisca Garaia Cortés.

Provtncia de Murcia
Capital:

Colegio «Enseñanzas ArruebO», establecido en la avenida
C. Alonso Vega (edificio Alba:) , segundo piso, por don Antonio
López Escar. '

Colegio «Santiago Apóstol». establecido en la calle Mayor,
pr:pnera, travesta¡ <le Santia.J{o el Mayor. P01' doíla Eulalia 00
mez EscrÍbano.

Colegio Parvulario «Vh'gtm del Carm&n» establecido en. la
calle Senda del Picaro. barrio Santa Maria de Gracia, por doña
Reme<lios VQla:nueva G1Iírao,

ColegioQ Aead.emla «Pérez de Ram1l'e3»t, establecido en la calle
Vlsw,hermosa. número 1 (Pe<lanla <le dabali Viejo). por <Ion
Emilio Sánchez Baeza.

PrQVfncta de Ovtedo

Avilés: ColegiD «'Nuestra 8eflora del Valle», establecido en
la: calle Sant$. Apolonla. n~ 146. por dofia María Isabel
Morán Torlbl0.

Provinofa de Las Palmas de Gran Canaria
Capital:
Colegio cAgustin de Bethenoourt». establecido en la calle

Agustín de Bethencourt. número 4, por dofia OIga Marta Alon
SO Ojada.

Oolegio «8Bn 08lb1"iell, estableeído en 1& calle Lord Byron.
número 13, por doña Nelly Margarita Santandréu León.

Pravincta de Valencia

Capital: Colegio «Nuestra Sefiora de Montserrat». estableci
do en la calle Doctor Montlerrat, núm~g 38. por don Hel1odoro
Bll:tya Glmeno.

Alelra: 001*0 «:IIomlll». eslalll••ltlo .n la avenl<la <la loo
Santo¡¡ PatrouOl, IIn número. por <\QI\a Marta Qraoia Martlnoz
Garcfa.

CamP<>Olivar: Colegio .Qulllem Tatay». estableeklo en la
avenida Gu1llem Tatay. sin número, por don Vicente y don
Juan QullieIll Tatay,

Gan<l!a: Colegio ti!an Antonio <la Padna:t. _leeltlo en la
calle Abad SQl¡<, númel'Q ... POI' <\QI\a P<llO\'M Vallet itl\oei.

Ontenlente: Colegio «Hogar Parroquial <l. ~ JoMO. eota
bleoi<lo en la 'l4ll. ¡¡lmi> Marill. ¡in núme"" a _o <la M HI
jM <la la Oarl<llul <l. ~ Vioenle d. paU1,

Puebla de Vs1.1bona: Colegio «Guardiol, Huerta.». estable
cido en la.. cp.pe Ouetlo-..· número 47. por dona. Maria Eaperanza
Guardiola Huertas.

Rocafort: Colegio «QuUlem Tata.y?>. femenino, establecldo-en
la Partida de &rota Bárbara. sin número. por don Vicente y
dOI¡ Juan GuUlem Tat...,

Lea representantea legal.. <la <l1clloa O<tntros de e_fianz.
están obligados a dar ctUllplimiento al lo dispuesoo en el De
oreto número 163'l'IllIIill. <la ll3 <lo ..ptlemllro (doletúl Oflolal
del Estado» <1<1 !18). y O1<1en mllÚstMlal <la • de octubre si
guiente (aBoletln Oflelalo del Dopartall"mto <lel !l8I, en el
plazo de treinta días a contar de la :presente Orden en el
<13o!etln Oficial <la! lIISte!llOll, .0000IUéndOlO el j1lJtlfloante <le ha
berlo hecho asl a la lIeeeIñn de c.ntros l\() Of14lalOB <lel MInis
terio. a fill<le quo ésta e"tleJl<la la 0Il0I'tUl\& dUl_· 11 dé
curso a loa traaladoe de la O1'den de apertura, sin ouyo requisi
to éita no tendr~ valldos ni efeeto 1..811 aI&uno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guardo a V, 8, mt!<>h<le aflOll,
MadIi<l. I <la julio <le 1lI'ro.-lIIl D!l'..tor ,eneral. P, D,. el

Subdireotor en6l"al de l!Insefia.l\za Primaria. Oarlos Df8~ de la
Guardia

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales.

RESOLUCION a. I{t DIrección a.neral <lo l'romt>
ci6n I'stualtlntll J!OT la quo .@ h_ l"lbllca /4
convocatoria espeéiaJ para tntc1ar y contmU4lr los
estudios ae FOTmllClón <101 I'rOfeJW<Ul<> <la Fo/"JIlfJ
elón <lo! Espfritu Naelonal (Et!ucadón Clvle.¡.<t>
elal y Política). Eaueaolón F18lca ¡ ¡¡;ns~fia""",, <101
Hogar,

::Umo¡:¡. 8r€$.: I;le actle:rdo con lo conte~Q.o en .la. nOnm¡. 1.• de
la Orden de 1.2 de febrero de 1970. que dispone la. p1,lbliooclón
de eonvOI'alofia propIa Para los ..t1l<l10$ <le l)'ortn4olón <lll! prt>
fesorado en '&Ieuelas de Educación Física y Enseñanzas elel Ho-
gar y «para cualquier otro que expresamente se determine», en
cuyo caso se encuentran los Centr()a (i~ FOrmación del ~píritu
Nacional (Profesorad.o de Educación ctvic<HK>Clal y Pol1tica),

Esta Dirección General na tenido ¡l. bien disponer:

Articulo l." se hace pública la oonvbcatoria especial para
iniciar y continuar los estudios de Formacióp del Profesorado
de Formación del Espiritu Nacional (EdueaCl6n C1Vico-soc1aJ. y
Política), Educación Flsica y EnlOfianzaa del Hop.r.

Art. 2." Los estudios .resetía4Oi deberán e.ursaI'se por ense
ñanza oficial y ser reall.$a.t1osen 108 oentroa reconocidos que
ya vienen impartiendo dichas enseñanzas y ..expidiendo las ti..
tulaCiones correspondientes.

Art. 3.° Podrán obtener beca los estudiantes que refulan
lQii siguientes requisitos:

1. ser español.
2. Carecer de medios eoonómicoa famll1area suficientes para

sufragar los gastos de los estudios.
-3. Estar en situación académica que permita cursar eatoe

estudios.
4. Demostrar suficiente vocación para los estud10a y apro-

Wtch8J1liento académico según los niveles Y barem08 que se
fijan.

5, Haber observado una correota c<>nd1ll:1a aOll<lélnloa. social
y moral

6. Poseer titulo ocadémico que hablllte para la ~16n
de .108 estudios objeto·de esta convoeatorta.

Art. 4.° Lu dotaciones económicas aon 1$S que se fijan en
el X Plan de Inveraiones <la! P<m<!o NaoloIlal ¡mr& el 1"<lInento
del Prlnelpi" <le Igualdad <le~ Y ~ a<lJu<I!cann
tenlen<lo en cuenta la _Idad éQon<5m!ca Y flU!ll!lar y el costo
<le 1"" estudl<>a (oompl'Otldléndose en 04"" los <la residencia en
loa ~ntroe en réglmen <le Intel'\Wlo), to<I<> ello <I~ntro <!el li
mite de los e!'Mltos globales aplleables y con arrell1" a iaa Ins
trucclones que. dicte estaDlreeeión .General

Art. 5.° La· dotación de las beou y pMat,amca de ayuda. 18
aplicarán ""olU8lvlll1lonte al _ <le w. ,utoo qu. originen
10ll cclu<l!os Cl1Il'1IR<IIlS por W. oJ1Imnoe lIOl~01lIldoL

Elata Plreec!6n lleneral POlIrá <I!apoMr .1 &bono <le ayw¡u
a loa centro. • Iluilltu.lon.. <loeentee con _ a dlllhea <1<>.
tactones.

Art. 6.° Las BOl1cltudes deberán presentarse· o remt~ por
correo, a partir de la pllbliCJWlón <le la ~te BosolllOl6ll en
el «Boletín OficIal del Estado», y hasta el 15 del próx1D10 mea
de octubre, en la Com~saría de PrOmoción Estud1aI:ltll del Dt&
trito Universitario a que corresponae el centro dOnde deba
cursar estudios el sol1citante y por eonducto del miBmo.

Art. 7.0 Criterios de selecctón.-La. adjudicación de las ayu..
das convocadas se realiZará de RCuerdo con 10 dispuesto en la
Ley <le l~ <le julio <l. 1944 <la :rrotellol6ll 1llI4lol&r y se seleccfo
_~ a las can<Il<l&tos a ...tali l?oYUCl» en b.... a la neeesl<lad
económl.a fam!llar y el aprovecllamlento .n los eotUdlllS,

Art. 8.0 Baremos.-Los ServiciOS de PromOCi6n Estudiantil
aplicarán. la IIDrma anterior de acuerdo con los baremos que
para medir la situación económica Y a-eadémtca esta1tlq esta
P1recelón <Jeneral de PromoolÓll 1l8tu<l!aIIt!!."'! la R'lIIOluolón
de 1 <la 1"" col't'ientee (dolet!n Oflel&! dll1~ tle1 13) ¡>&l'a
estudios espeeialea.

Para hlÜla~ la callfloae!6n media lO <\ellertn _ 1"" call
flosolones de les do8 últimos cn1'SOll. hallMl_ la nota Illedla
de ambos.

MI. 9," Los sigUientes crlterl<lO d. lIOleccl(ln .. od,apte.rán
a los .!mil..,... publicados en la convooatorla~ de bea'"
para el afio l~?l. .

ValOl'8CI6n del aprovechamiento aoa<\lltnlco y preaentaclón
<le ~Iones,

Valor&clón <lel ren<llmlento aca<lW'lco y s!tullClllll" e.pe-
elala8.

Clfden para la a<lJu<I!eac!Ó1I <le laR ayU<\1ll!,
l"Ijaclón <le los módulO$ .COl1ómlcoa <la lu ll\I"IldM
ComIsiones <le tleleccl6n,

Att, 10, Loo ean<lldatoo _ol<>na<loll <\cllIelWl l'ClIIldú' O ""!J
tlr aalduamente al centl'Q <Iocente Ilonde _ loo ~QI
para 108 que se oonoed16 la QUda.

MI. 11. En lo rore""'te a _ de~ CIlllllllo
<la e.tOOloo. eto,. reglrtn los et'1l.l1rioo eetabl~lIlll'a Orden
mI_Ial <l. 16 de jUlio <le 19M (~ . cm JliiladOt
<la! 19 de sept!elllbr1» y conoooatorla !leI'tO!&l <lo • _ el
afio 1M!).?!,

Lo que oomuuico a VV, n, y VV, l!IB. _ .u conoolm!OQtcl
y demás efectos.

Dios llUl'rde a VV, n, y a VV. U. lJl1lllllolllf1(l11,
M,l1rI<l. 26 de junio de 1ll'l'0,-:m I:I!revtor _l'llJ. V!CllOte

8terra.

limos. Sres, Delegada Iiaclonal <le la Ilecclón~De~
godos Iiacion&l,¡¡¡ de Juventn<lei y <la 8et:clOn J'IB\oIl y o.
oortes y ~.. .¡ef~, <la la¡¡ l!OClllOlIflI <lo~.IIYU<Ille
lllscolares Indlvl<luallU«lllB y lIIconOmlca <la . , 'lI:atu.
<l!antil,


